
b) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: coincidirá con el último día del plazo pa-
ra la presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Para la presente licitación es preciso estar en po-
sesión de clasificación empresarial grupo III, subgrupo
3, categoría A (si es anterior a la entrada en vigor del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas) o grupo L, subgrupo 5,
categoría A (si es posterior).

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del octavo día natural a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, salvo
que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo ca-
so se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: cada licitador pre-
sentará la documentación y proposición en dos so-
bres cerrados identificados según se detalla a conti-
nuación, y que contendrán:

Sobre nº 1: con el título “Documentación Gene-
ral para el concurso: servicio para la ejecución de una
feria en Las Palmas de Gran Canaria de los produc-
tos realizados por los miembros de la Agrupación de
Desarrollo Tagoror durante la ejecución del proyec-
to sabina y foro de encuentros entre los diferentes agen-
tes sociales sobre políticas de igualdad en el empleo,
dentro del marco de sensibilización de los trabajos
llevados a cabo en la Acción 2”, contendrá la docu-
mentación exigida en la cláusula 13.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre nº 2: con el título “Proposición Económi-
ca para el concurso: servicio para la ejecución de una
feria en Las Palmas de Gran Canaria de los produc-
tos realizados por los miembros de la Agrupación de
Desarrollo Tagoror durante la ejecución del proyec-
to sabina y foro de encuentros entre los diferentes agen-
tes sociales sobre políticas de igualdad en el empleo,
dentro del marco de sensibilización de los trabajos
llevados a cabo en la Acción 2”, contendrá la proposición
económica de conformidad con lo previsto en la
cláusula 13.2 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación: las proposiciones serán
presentadas en los Registros del ICM, sitos en las di-
recciones indicadas en el apartado 6 del presente
anuncio. Igualmente podrán ser enviadas por correo,
en cuyo caso habrá de observarse lo previsto en la
cláusula 12.2 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares que rige la presente contratación.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener la oferta: 3 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de la Mujer.

b) Domicilio: calle San Sebastián, 53, Edificio
Príncipe Felipe, 3ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Fecha: tercer día hábil siguiente al de finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones. Si
hubiese proposiciones presentadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable, a las 10,00 horas.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (Documentación
General), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueren subsanables, se pro-
cederá en el mismo acto a la apertura del sobre nº 2
(Proposición económica).

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
en la prensa regional serán por cuenta del adjudica-
tario, según lo previsto en la cláusula 21.1 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet, en la página www.gobiernodeca-
narias.org/pliegos, a partir de la fecha de publicación
del presente anuncio. Si se accede al Pliego desde la
referida página, se ruega comunicarlo a la siguiente
dirección de correo electrónico: jmarpla@gobierno-
decanarias.org.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de octubre de 2004.-
La Directora, Noelia García Leal.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3471 Instituto de Atención Social y Sociosanitaria.-
Anuncio de 24 de septiembre de 2004, relati-
vo a diversas convocatorias públicas para la
provisión, mediante concurso-oposición, de
plazas vacantes en la plantilla de personal la-
boral del Organismo Autónomo Instituto de Aten-
ción Social y Sociosanitaria.
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De conformidad con lo dispuesto en el artº. 97 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y artº. 6 del Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, se procede a la publi-
cación de diversas convocatorias públicas para la
provisión, mediante concurso-oposición, de plazas va-
cantes en la plantilla de personal laboral del Orga-
nismo Autónomo Instituto de Atención Social y So-
ciosanitaria del Cabildo Insular de Tenerife, aprobadas
por Decreto de la Sra. Presidenta del IASS de fecha
13 de septiembre de 2004 y que se regirán por las ba-
ses publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 135, de 24
de septiembre de 2004 de:

- 2 plazas de Técnico Superior (Pedagogo), Gru-
po A, de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir
por el sistema de concurso-oposición, turno de ac-
ceso libre.

- 1 plaza de Técnico Medio (Técnico de Comu-
nicación), Grupo B, de la plantilla de personal labo-
ral fijo, a cubrir por el sistema de concurso-oposición,
turno de acceso libre. 

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del día siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se, de conformidad con lo previsto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de un mes desde la publicación del pre-
sente anuncio, recurso potestativo de reposición an-
te el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insu-
lar de Tenerife o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses según lo dispuesto en el artº. 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de septiembre de 2004.-
La Secretaria Delegada, María C. Ledesma Rodríguez.-
Vº. Bº.: la Consejera Insular del Área de Asuntos So-
ciales y Deportes, Presidenta del IASS, Cristina Va-
lido García.

Ayuntamiento de La Oliva
(Fuerteventura)

3472 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2004, por
el que se hace pública la Resolución de 23 de
julio de 2004, relativa a las bases de convo-
catoria para la provisión, por el procedi-
miento de concurso-oposición, de dos plazas
de Cabo de la Policía Local, de 10 plazas de
Agentes de la Policía Local y las vacantes que

queden libres por promoción interna a la ca-
tegoría superior, Cabo, por el sistema de opo-
sición.

Resolución de 23 de julio de 2004 del Ayuntamiento
de La Oliva, referente a la convocatoria para proveer
varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Pal-
mas nº 116, de 22 de septiembre de 2004, se publica-
ron las bases de convocatoria para la provisión en
propiedad, por el procedimiento de concurso-oposi-
ción, de dos plazas de la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Servicios Especiales, clase Cabo de
la Policía Local y bases de convocatoria para la pro-
visión en propiedad de 10 plazas de Agentes de la Po-
licía Local y las vacantes que queden libres por pro-
moción interna a la categoría superior, Cabo, del
municipio de La Oliva, por el sistema de oposición.

Las instancias deberán presentarse en el Registro
General del Ayuntamiento, dentro de los veinte días
naturales siguientes al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Los anuncios sucesivos sobre esta convocatoria se
publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, contando los
plazos correspondientes desde el día siguiente de di-
chas publicaciones en el citado Boletín.

La Oliva, a 24 de septiembre de 2004.- La Con-
cejala Delegada de Personal, Rosa Fernández Rodríguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
de Las Palmas de Gran Canaria

3473 EDICTO de 30 de septiembre de 2004, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio verbal LEC. 2000 nº
0000917/2003.

D./Dña. Rita González Vega Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran Ca-
naria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los que luego se dirá cuyo
encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de abril de
2004.

Vistos por el/la Sr./a. D./Dña. Juan José Calvo
Serraller, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
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